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R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 

01229/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por ------------------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del SISTEMA DE 

TRANSPORTE MASIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, en adelante EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

  A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 18 (dieciocho) de Abril de 2013 Dos Mil Trece, EL RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 

 

“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico SAIMEX de las facturas 
correspondientes las obras de construcción, equipamiento, proyecto ejecutivo, estudios de 
factibilidad y todos los servicios relacionados con la linea 3 del sistema de transporte Mexibús” 
(Sic) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00002/STMEM/IP/2013. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.  

 

II.-  FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de acceso a datos planteada por el ahora RECURRENTE. 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, EL RECURRENTE con fecha 30 

(treinta) de Mayo de dos mil trece,  interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como 

Acto Impugnado el siguiente:  

 

“SOLICITUD SIN RESPUESTA” (sic) 
 

Y como Motivo de inconformidad: 

 

“EL SUJETO OBLIGADO NO DIO RESPUESTA A LA LA PRESENTE SOLICITUD DE 
INFORMACION DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y 
MUNICIPIOS, LO CUAL CONSTITUYE UNA NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION. 
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POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO CUPLIR CN LA ENTREGA 
DE LA INFORMACION PÚBLICA SOLICITADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE FUE 
REQUERIDA.” (SIC) 
 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente: 01229/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO En el recurso de revisión de mérito EL RECURRENTE no establece los 

preceptos legales que estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u 

otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, 

no obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

específica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y el Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

V.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. Es 

el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante este Instituto Informe de 

Justificación a través de EL SAIMEX ni por algún otro medio. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA. El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 

75 de la Ley de la materia fueron turnados, a través del SAIMEX al COMISIONADO 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 
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Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 
De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso que nos ocupa, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información presentada fue el día 19 

(diecinueve) de abril de 2013 Dos mil Trece, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días 

hábiles vencería el día 13 (trece) de Mayo de 2013 Dos mil Trece.  Ahora bien se señala que este 

plazo se podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, 

debiendo notificarse por escrito al solicitante, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de 

prórroga.  

 

Suponiendo sin conceder que el  primer día para computar el inicio de los quince días respectivos 

para interponer el Recurso de Revisión fue el 14 (catorce) de Mayo de 2013 Dos mil Trece, 

entonces resulta que el último día hábil para interponer dicho Recurso sería el día 03 (tres) de 

Junio de 2013 Dos Mil Trece. Luego entonces, si el recurso se presentó vía electrónica el día 30 

(treinta) de Mayo de 2013 Dos mil Trece, se concluye que su presentación fue dentro de los quince 

días que prevé la Ley. Por lo que ante la presentación oportuna del presente recurso, esta Ponencia 

debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión. 

 

TERCERO. Legitimación del RECURRENTE para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de 

mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la 
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persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el 

supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable ninguna 

de las hipótesis normativas que permita se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse los 

supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que a la letra señala lo siguiente: 
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Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

En base a lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales 

procedente. Razón por la cual se procede a entrar al estudio del presente asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, esta Ponencia, determina que la litis motivo del presente recurso, se refiere a 

que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido 

al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de las 

solicitudes de información señaladas en el antecedente marcado con el número I de esta resolución. 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y 

ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo 

siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta su inconformidad en razón de que no se le entregó la información 

solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO e impugnada por EL 

RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de 

respuesta en la entrega de la información requerida. 

 

Asentado lo anterior, esta Ponencia considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a 

la negligencia en la atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso 

de revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dichas solicitudes; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Acotado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos de la litis antes enumerados. 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para 

determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de 

acceso público. 
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Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
(Énfasis añadido) 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
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VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

I. a XL… 

XLI. Crear organismos descentralizados; 
 
(Énfasis añadido) 

 
Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece: 

 

CAPITULO QUINTO 
 

De los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo 
 
Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los 
fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y 
forman parte de la Administración Pública del Estado. 
 
 
Artículo 47.- Los organismos descentralizados gozarán de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y podrán ser creados para ayudar operativamente al Ejecutivo en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
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Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipal.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden estatal, son sujetos obligados los organismos auxiliares 

constituidos en el mismo, dentro de los cuales se encuentran los organismos 

descentralizados. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el organismo descentralizado denominado Sistema de 

Transporte Masivo del Estado de México. 

 

Ahora bien respecto al ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO sobre este punto el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala: 
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Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán 
o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para 
que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de 
dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. 
… 
… 
… 
… 

 

Ahora bien, el artículo 129, párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, vienen a reiterar lo previsto por la Constitución Federal 

en materia de aplicación de recursos económicos. 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que 
se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. La ley establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
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reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen.  
 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en 
la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
… 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, 
vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas 
competencias. 
 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo  
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México  y 
sus Municipios y demás leyes aplicables. 

 
Así mismo, cabe mencionar lo que señala en esta entidad federativa el Código Administrativo 

del Estado de México en relación a las obras  y servicios relacionado con la misma señala lo 

siguiente: 

LIBRO PRIMERO 
Parte general 

TITULO SEGUNDO 
De las autoridades estatales y municipales 

 
Artículo 1.4.- La aplicación de este Código corresponde al Gobernador del Estado y a los 
ayuntamientos de los municipios de la entidad, en sus respectivas competencias, quienes 
actuarán directamente o a través de sus dependencias y organismos auxiliares, en los 
términos de este ordenamiento, las leyes orgánicas de la Administración Pública del Estado 
de México y Municipal del Estado de México y los reglamentos correspondientes. 
 

LIBRO DÉCIMO SEGUNDO 
 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 
obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto 
de terceros, realicen: 
I a III… 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V… 
… 
… 
… 
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Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por: 
I… 
II. Entidades, a las mencionadas en la fracción IV del artículo 12.1; 
III. a IX… 
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y 
entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o 
municipales. 
… 

 I. a VI… 

 
Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que 
tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra 
pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos 
que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones 
con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 
 
Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública: 
 
I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de 
instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad 
de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 
II. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico 
o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se 
requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes 
al desarrollo urbano en el Estado; 
III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, 
sismología, topografía, geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, 
aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito;  
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, 
ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo 
y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y 
control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías 
industriales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la 
elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra 
correspondiente; 
VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas 
aplicados a las materias que regulan este Libro; 
VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables 
a la obra pública;  
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VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 
IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de 
tecnología, entre otros; 
X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo. 
 
Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que 
realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos 
aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la 
materia, conforme a los convenios respectivos. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 
administración directa. 
… 
… 
… 

CAPITULO SEGUNDO 
De la planeación, programación y presupuestación 

 
Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la 
misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 
 
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo 
estatal y municipales. Los programas de obra municipales serán congruentes con los 
programas estatales; 
 
II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 
considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 
 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  
 
IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de 
obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la 
Secretaría del Ramo; 
 
V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 
 
VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como 
las acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se 
requieran para su terminación; 
 
VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección 
de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, 
que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 
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VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la 
región donde se ubiquen las obras; 
 
IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional que 
emita la autoridad competente. 
 
Artículo 12.18.- Las dependencias y entidades sólo podrán convocar, adjudicar o contratar 
obra pública o servicios relacionados con la misma, cuando cuenten con la autorización 
respectiva por parte de la Secretaría de Finanzas, del presupuesto de inversión o de gasto 
corriente, conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pago 
correspondientes. 
 
Para tal efecto, se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de 
construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente concluidos, o bien, 
con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente y 
ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta su terminación. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de obra pública o 
servicios relacionados con la misma que se ejecuten con cargo a recursos estatales, total o 
parcialmente. 

CAPITULO CUARTO 
De la contratación 

 
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma 
obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere 
recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de 
la notificación del fallo. 
 
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que 
se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos 
que realizo en preparar y elaborar su propuesta. 
 
Artículo 12.42.- Los contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, 
podrán ser de tres tipos: 
 
I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al 
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 
II. A precio alzado, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al contratista será por obra 
completa, desglosado en actividades principales terminadas; 
III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios 
y otra, a precio alzado. 
... 
 

También se hace alusión a lo previsto por diversas disposiciones de la Ley para la Coordinación 

y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, así como al régimen transitorio 

del Decreto Número 278 de la LVII Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico 
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Oficial “Gaceta del Gobierno” el 31 de marzo de 2011 que reformó, entre otros, dicho 

ordenamiento: 

 

Artículo 29.- A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 20 de esta Ley, los 
órganos de Gobierno de los organismos auxiliares tendrán las siguientes atribuciones 
genéricas: 
I… 
II. Responsabilizarse de la programación institucional y presupuestación, así como de la 
supervisión de la marcha normal de sus operaciones; 
III. a V 

TRANSITORIOS 
 

NOVENO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se subrogan al 
Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, los derechos y obligaciones de la 
Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad de la 
Secretaría de Comunicaciones. 

 

En relación al Código Administrativo del Estado de México ya citado, cabe mencionar que 

mediante el Decreto Número 278 dantes referido, fue adicionado con un Libro Décimo Séptimo 

titulado “De las Comunicaciones”, que en lo que aquí interesa señala lo siguiente:  

 
 

LIBRO DÉCIMO SÉPTIMO 
De las Comunicaciones 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPITULO PRIMERO 
Del objeto y finalidad 

 
Artículo 17.1.- Este Libro tiene por objeto regular las comunicaciones de jurisdicción local. 
Las comunicaciones de jurisdicción local comprenden la infraestructura vial primaria y los 
sistemas de transporte masivo o de alta capacidad y de teleférico, incluyendo las estaciones 
de transferencia modal, junto con su correspondiente derecho de vía, zona de seguridad y zona 
de influencia, así como el sistema de elementos estructurales, mecánicos y eléctricos que 
integran el sistema del teleférico, como son, entre otros, cables, sistema de apoyos, anclajes, 
sistema motriz y eléctrico. 
Son de jurisdicción local las comunicaciones, vialidades, carreteras, caminos de cualquier 
naturaleza transferidas bajo cualquier título por el Gobierno Federal al Gobierno Estatal con 
base en la legislación aplicable. 
 
Artículo 17.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad: 
l… 
II. Que se cuente con sistemas de transporte masivo o de alta capacidad y de teleférico 
seguro, eficiente y de calidad; y 
III... 
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Artículo 17.3.- Son de utilidad pública e interés general, la construcción, conservación, 
operación, explotación, rehabilitación y mantenimiento de las comunicaciones de jurisdicción 
local. 
Para la construcción, conservación, rehabilitación y mantenimiento de las comunicaciones de 
jurisdicción local, no se requiere licencia de construcción. 
Los sistemas de transporte de pasajeros de alta capacidad o masivo y teleférico, 
constituyen servicios públicos cuya prestación corresponde al Gobierno del Estado, quien 
puede prestarlos directamente o a través de concesiones, que se otorguen en términos del 
presente Libro y del Reglamento de la materia. 
 
Artículo 17.4.- Para efectos del presente Libro se entenderá por: 
l. a VII Bis… 
VIII. Transporte Masivo o de Alta Capacidad.- Al que se presta en vías específicas y/o 
confinadas, con equipos electrónicos de recaudo y despacho centralizado, con 
rodamiento técnico especializado y/o con equipo vehicular capaz de transportar a más de 
cien personas a la vez; incluyendo los accesos, vestíbulos, líneas de conducción, andenes, 
trenes, autobuses de alta capacidad, equipos electromecánicos, vías, carril confinado, 
talleres, depósitos de vehículos, locales técnicos, sistemas electrónicos de recaudo y 
despacho y demás construcciones e instalaciones destinadas al servicio público de 
transporte de alta capacidad; 
VIII Bis. A IX… 

 
CAPITULO SEGUNDO 

De las autoridades y sus atribuciones 
 
Artículo 17.5.- Son autoridades para la aplicación de este Libro: 
I. a IV… 
V. El Sistema de Transportes Masivo y Teleférico del Estado de México; y 
VI… 
Artículo 17.8.- El Estado podrá operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar 
mantenimiento a la infraestructura vial de su competencia y a la infraestructura de los 
sistemas de transporte masivo y teleférico, incluyendo las estaciones de transferencia modal, 
directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos. 

 
TITULO CUARTO 

De los Organismos Descentralizados y el Registro Estatal de Comunicaciones 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México 

 
Artículo 17.76.- El Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, es un 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
tiene por objeto la planeación, la coordinación de los programas y acciones relacionados 
con la infraestructura y operación de los sistemas de transporte de alta capacidad y 
teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias que se 
requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico, así como efectuar investigaciones y 
estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o 
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permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación 
y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal. 
 
Artículo 17.77.- El Sistema, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes: 
l. Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y acciones para el diseño, 
construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y 
mantenimiento de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, de las 
estaciones de transferencia modal, así como de las de origen-destino e intermedias que se 
requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico; 
II. a XII… 
XIII. Adquirir y enajenar los inmuebles necesarios para la implementación del transporte 
masivo o de alta capacidad y teleférico, su derecho de vía, estaciones de transferencia modal, 
en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico, así como 
sus instalaciones y equipamiento; 
XIV. a XVI… 
 
Artículo 17.78.- La dirección y administración del Sistema está a cargo de un Consejo 
Directivo y un Director General. 
La organización y funcionamiento del Sistema se rige por el Reglamento Interno expedido 
por el Consejo Directivo. 
 
Artículo 17.80.- El Director General será nombrado por el Gobernador del Estado, a propuesta 
del Presidente del Consejo Directivo. 
 
Artículo 17.81.- El patrimonio del Sistema se integra con: 
l. Los bienes y recursos que obtenga con motivo de las concesiones, permisos y contratos que 
se otorguen o celebren en materia de infraestructura de transportes de alta capacidad, 
teleférico, así como de estaciones de transferencia modal y en las estaciones de origen-destino 
e intermedias relativas al sistema del teleférico; 
II. Los bienes, instalaciones, derechos y activos que le aporten los gobiernos federal, estatal y 
municipales, o los particulares; 
III. Los legados, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, y los productos de los 
fideicomisos en los que se le designe como fideicomisario; 
IV. Los bienes o recursos que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento de 
su objeto; y 
V. Los bienes que se reviertan con motivo de la terminación de las concesiones, permisos y 
contratos. 
 
Los ingresos del Sistema, así como los productos e instrumentos financieros autorizados serán 
destinados y aplicados a las actividades señaladas en los programas aprobados por el Consejo 
Directivo. 
 

Además, conviene transcribir diversas disposiciones del Reglamento Interno del Sistema de 

Transporte Masivo del Estado de México: 

 

Artículo 3.- El Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, es un organismo 
público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene a su 
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cargo el despacho de los asuntos que le confieren el Código, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales, es decir, coordinar los programas y acciones relacionados con la 
infraestructura y operación del transporte de alta capacidad, y las estaciones de 
transferencia modal. 
Así como efectuar investigaciones y estudios la investigación que permitan al Gobierno del 
Estado de México sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades 
federales para la administración, operación, explotación y, en su caso construcción de 
transporte de alta capacidad en territorio estatal. 
Artículo 8.- El Consejo Directivo es el órgano de Gobierno del Sistema, sus determinaciones 
serán obligatorias para el Director General y las unidades administrativas que integran al 
Organismo. 
Artículo 10.- Corresponde al Consejo Directivo las atribuciones siguientes: 
I. a V… 
VI. Examinar y, en su caso, aprobar los proyectos del presupuesto anual de ingresos y egresos, 
así como la asignación de recursos humanos, técnicos y materiales que apoyen el desarrollo del 
Sistema. 
VII… 
VIII. Discutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos del Sistema. 
IX. Analizar y aprobar, en su caso, el informe anual de actividades que rinda el Director 
General. 
X. Revisar y, en su caso aprobar, previo dictamen del auditor externo, el balance anual y 
los estados financieros. 
XI. a XX... 
 

Del marco jurídico aludido, se desprende por su importancia los siguientes aspectos: 

 

 Que los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, 

se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que estén destinados. 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez. 

 Que todo tipo de prestación de servicios de cualquier naturaleza se llevarán a cabo y se 

adjudicarán por medio de licitaciones públicas. 

 Que el Libro Decimo Tercero tiene por objeto regular los actos relativos a la 

planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 

ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la 

misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen  los  organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal.  

 Que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal 

construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 

mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus 

dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a 

recursos públicos estatales o municipales. 
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 Que se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por 

objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 

las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que 

regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 

tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 

instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto del  

Código Administrativo. 

 Que quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública: 

 La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, 

estructural de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de 

cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto 

ejecutivo de obra pública; 

 La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, 

arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, 

la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de 

obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo urbano en el Estado; 

 Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de 

suelos, sismología, topografía, geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, 

aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito;  

 Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico 

económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, 

financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 

 Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis 

y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y 

radiografías industriales; de preparación de especificaciones de construcción, 

presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la 

adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

 Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas 

aplicados a las materias que regulan este Libro; 

 Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables 

a la obra pública;  

 Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la 

eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 

 Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de 

tecnología, entre otros; 

 Que la ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que 

realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial 

a fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la 

ley federal de la materia, conforme a los convenios respectivos. 

 Que corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 

administración directa. 
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 Que en la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, las 

dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 

 Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollos 

estatales y municipales. Los programas de obra municipales serán congruentes con los 

programas estatales; 

 Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 

considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 

 Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  

 Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose 

de obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de 

la Secretaría del Ramo. 

 Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 

 Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como 

las acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se 

requieran para su terminación; 

 Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección 

de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional 

preferentemente, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del 

proyecto; 

 Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de 

la región donde se ubiquen las obras; 

 Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional 

que emita la autoridad competente. 

 Que las dependencias y entidades sólo podrán convocar, adjudicar o contratar obra pública 

o servicios relacionados con la misma, cuando cuenten con la autorización respectiva por 

parte de la Secretaría de Finanzas, del presupuesto de inversión o de gasto corriente, 

conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pago 

correspondientes. 

 

 Que para tal efecto, se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de 

construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente concluidos, o bien, 

con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente 

y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta su terminación. 

 Que la adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a 

la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, 

a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de 

la notificación del fallo. 

 Que si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro 

del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir 

que se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta. 

 Que los contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, 

podrán ser de tres tipos: 

 Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el pago que deba cubrirse 

al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01229/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 21 

 A precio alzado, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al contratista será 

por obra completa, desglosado en actividades principales terminadas; 

 Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios 

unitarios y otra, a precio alzado. 

 Que los derechos y obligaciones de la Dirección General de Infraestructura 

para el Transporte de Alta Capacidad de la Secretaría de Comunicaciones 

fueron subrogados al Sistema de Transporte Masivo del Estado de México. 

 Que el Sistema de Transporte Masivo del Estado de México es un organismo 

público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta 

con diversas atribuciones, entre las cuales se encuentran: 

 Adquirir y enajenar los inmuebles necesarios para la implementación del transporte 

masivo. 

 Examinar y, en su caso, aprobar los proyectos del presupuesto anual de ingresos y 

egresos, así como la asignación de recursos humanos, técnicos y materiales que 

apoyen el desarrollo del Sistema. 

 Discutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos del Sistema. 

 Analizar y aprobar, en su caso, el informe anual de actividades que rinda el Director 

General. 

 Revisar y, en su caso aprobar, previo dictamen del auditor externo, el balance anual 

y los estados financieros. 

 Que el patrimonio del organismo público descentralizado Sistema de 

Transporte Masivo del Estado de México se integra, entre otros, por los bienes 

o recursos que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento de su 

objeto, y una de sus obligaciones consiste en responsabilizarse de su programación 

institucional y su presupuestación. 

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se establecen 

principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de estos controles, es 

precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden escrita en la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realizan. De igual manera, en el marco jurídico aplicable, se 

prevé la imposición legal de que las contrataciones formen parte de un proceso de planeación. 

 

En este contexto, cabe señalar que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda relación 

precisamente con lo expuesto, ya que precisamente lo que se requiere es que se le proporcione 

información sobre gastos realizados por el organismo público descentralizado 

denominado Sistema de Transporte Masivo del Estado de México. 
 

Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el ahora RECURRENTE atiende 

directamente a la actividad contable que permite registrar las operaciones de los egresos, en este 

caso del SUJETO OBLIGADO, y que es correspondiente al registro que se realiza o debe 

realizarse de forma ordenada, completa y detallada respecto a los gastos, con  el fin de poder 

determinar en cualquier momento la situación financiera de su hacienda. 

 

Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el RECURRENTE atiende 

directamente a la actividad de la administración de recursos económicos en la que desea conocer 
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las facturas correspondientes a las obras de construcción, equipamiento, proyecto ejecutivo, 

estudios de factibilidad y todos los servicios relacionados con la línea 3 del sistema de transporte 

Mexibús por parte del SUJETO OBLIGADO. 

 

De esta manera podemos determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE, es una atribución 

de EL SUJETO OBLIGADO tiene, y que se identifican incluso con los capítulos del Presupuesto 

asignado, y que puede ser generada por éste en el ámbito de sus atribuciones.  

 

Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere precisamente a los gastos 

realizados por el SUJETO OBLIGADO por concepto de obras de construcción, equipamiento, 

proyecto ejecutivo, estudios de factibilidad y todos los servicios relacionados con la línea 3 del 

sistema de transporte Mexibús. Por lo que en este sentido se trata de información que es factible o 

que sí podría ser generada por el SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones ya que 

consiste en la comprobación del gasto efectuado por dicho organismo público descentralizado. 

 

A ello debe considerarse que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de las 

más importantes razones de ser el régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 

información. 

 

Cabe precisar que como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, es la facultad 

que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda 

autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en 

ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos 

públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso a los 

documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en 

la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse por 

documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales documentos pueden estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Obviamente, el acceso al 

soporte documental adicionalmente tiene su razón de ser ante el hecho de que los Sujetos 

Obligados no están obligados a procesar la información en términos del artículo 41 de la Ley de la 

materia y su deber legal se circunscribe a poner a disposición de los gobernados la información 

como obre en sus archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  
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Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al RECURRENTE. En efecto, el artículo 2 fracción 

XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda 

persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a 

esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos 

a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º) Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el RECURRENTE, por lo que de obrar en sus archivos se trata de 

información pública. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es 

que se debió de ser generada se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado 

asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 

referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez 

que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el 

citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el Sistema de 

Transporte Masivo del Estado de México es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente: 

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en 
el ejercicio de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia; 
II. a VI. 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 
como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 
respetar el derecho a la información pública. 

 
A mayor abundamiento, la información solicitada es pública, y a este respecto es oportuno señalar 

que se encuentra vinculada o relacionada a información de oficio, en cuanto a ejecución del gasto 

público y contratación obra, por lo que resulta aplicable en el caso en estudio lo previsto en el 

artículo 12 de la Ley de Transparencia que señala: 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos 
de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 

 
Luego entonces, del precepto aludido queda claro que los Sujetos Obligados tienen como regla 

general la obligación de poner a disposición del público la información referida a datos básicos o 

esenciales respecto de los procesos de licitación y contratación para la adquisición de 

bienes, arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en su área de 

responsabilidad con persona física o morales de derecho privado.  

 

Conforme al precepto transcrito, los Sujetos Obligados están compelidos y constreñidos a 

sistematizar la Información Pública de Oficio, y deben ponerla a disposición de manera permanente 

y actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los particulares. 

 

Que la Información Pública de Oficio como obligación "activa” implica que la necesidad de una 

sistematización y procesamiento de la Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede 

alcanzar los principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas 

el uso y comprensión de dicha información.  Que por lo tanto se trata de un listado o relación de 

datos básicos sencillos y comprensibles para todo el público, datos éstos que permitan hacer 

identificable a un expediente a fin de atender a los principios de máxima publicidad y transparencia 

y, tomando en cuenta la naturaleza y circunstancia del acto que se pide deba informarse. 
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Que con dicha información "activa" se permite favorecer la rendición de cuentas, de manera que se 

pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de manera estadística o indicador de gestión,  

garantizando el principio democrático de publicidad de los actos del Gobierno, transparentando el 

ejercicio de la función pública, a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, 

relevante e integral que contribuye  a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, 

transparencia y la rendición de cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación 

de información básica o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos 

públicos de manera completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

Siendo dicha obligación un impositivo legal para dar cumplimiento a lo que se le ha denominado 

“deber de publicación básica” u “obligación activa” o deber mínimo de “transparencia de primera 

mano”, que no es otra cosa que la llamada “obligación pública de oficio”, por lo que debe 

entenderse que respecto de los documentos o soporte fuente relacionada con el pago 

de dichas contrataciones derivará de la “obligación pasiva”, es decir, cuando medie 

una solicitud de acceso a la información, pero dejando claro que bajo el principio de 

máxima publicidad, es que si se puede lo más se puede lo menos, por lo que dicha 

información es pública aunque no de oficio, sino a petición de parte. 

 

Además, es necesario recordar una vez más que la transparencia y el acceso a la información, se ha 

constituido en una poderosa palanca para la democratización del Estado, y permite crear 

condiciones que mejoran el derecho de los mexicanos de acceder a documentos que testimonian la 

acción gubernamental y el uso de los recursos públicos. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 7, segundo párrafo de la Ley establece que es pública la 

información sobre los montos y las personas a las cuales por cualquier motivo se les entreguen 

recursos públicos.  

Capítulo II 
De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 7.- […] 
… 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 
como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 

Ello corrobora que cualquier documento en donde se exprese el ejercicio de recursos 

públicos es información de naturaleza pública, así como el nombre de las personas a 

quien le son entregadas sin importar el motivo. 
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En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE respecto de 

las facturas de los gastos realizados por concepto de obras de construcción, equipamiento, 

proyecto ejecutivo, estudios de factibilidad y todos los servicios relacionados con la línea 3 del 

sistema de transporte Mexibús, es información pública, aunque no de oficio y cuyo acceso permite 

verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco jurídico de la actuación con que deben 

conducirse  los servidores públicos en materia de adquisición y contratación de bienes y servicios. 

 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 

párrafo lo siguiente: 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

 

En efecto la información es pública puesto que con la misma se comprueba la realización de pagos o 

gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que implica el ejercicio de recursos públicos que 

obviamente justifican su publicidad, por las razones que este Pleno ha señalado en otras ocasiones: 

Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de transparencia: el dinero público. 

En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. Segundo, no hay tema más atractivo 

en el marco del acceso a la información que el de conocer el uso y destino de los recursos 

financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos Obligados. Es una de las razones 

primordiales de que exista el régimen de transparencia y del derecho de acceso a la información. 

 

Por lo que cabe destacar que un aspecto trascendente en el ámbito gubernamental es el manejo de 

recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de las 

más importantes razones de ser del régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 

información.  En este sentido cabe destacar que el artículo 126 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé  al respecto lo siguiente: 

 

Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el presupuesto o 
determinado por ley posterior. 

 
En esa tesitura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  también 

prevé en materia de aplicación de recursos económicos en su artículo 129 de igual forma que las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de 
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cualquier naturaleza se adjudicarán por medio de licitaciones públicas, así también prevé que 

cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 

bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 

municipios y los órganos autónomos además de considerar que todos los pagos se harán 

mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la 

cual se realicen, por lo que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

Por ello la publicidad de la información requerida se justifica, porque permite conocer si los Sujetos 

Obligados están cumpliendo con la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley en cuanto a 

qué contratos de bienes y servicios se realizan y el monto de las contrataciones. 

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública, aunque 

no de oficio. 

 Que de obrar en sus archivos debe dar acceso a las facturas de los gastos realizados por 

concepto de obras de construcción, equipamiento, proyecto ejecutivo, estudios de 

factibilidad y todos los servicios relacionados con la línea 3 del sistema de transporte 

Mexibús. 

 

SÉPTIMO. El soporte documental (facturas o documentos análogos) deberá ser 

entregado de ser el caso en su "versión pública", misma que deberá ser aprobado por 

el Comité de Información, situación que deberá acreditarse mediante el acta o 

acuerdo respectivo. 

 

Por otra parte este Pleno no quiere dejar de señalar que los soportes deben ponerse a disposición 

del RECURRENTE pero en su "versión pública" cuando así proceda, ya que pueden 

encontrarse datos considerados como clasificados, que deben ser suprimidos. Esto es, sólo se niega 

la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en 

un documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es 

pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los 

artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya 

parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un 

testado de las partes relativas de dicho documento. Por lo anterior es que cabe realizar las 

siguientes consideraciones: 
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En efecto como ya se dijo en el caso de las facturas  o documentos similares deberá darse su 

acceso en versiones públicas. Con independencia de que se eliminen o supriman aquellos datos que 

son de carácter clasificado. 

 

En este sentido esta Ponencia estima oportuno entrar al estudio y contenido de la información que 

integra las facturas de manera general,  con la finalidad de exponer si en los documentos que se 

solicitan, se permite el  acceso público por existir razones de interés público que lo justifican y en 

ese supuesto se derivara si resulta o no factible la puesta a disposición de la información de ser el 

caso en su versión pública, o bien, si los documentos íntegros contienen datos que son 

considerados como de carácter clasificado,  por lo cual no procede su acceso, ni siquiera en versión 

pública. 

 

Es oportuno citar lo que dispone el Código Fiscal de la Federación en su  artículo 29 que 

advierte lo siguiente: 

 

Artículo 29.-. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes 
fiscales por  los actos o actividades que realicen o por los ingresos que se perciban, los 
contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal o reciban servicios deberán solicitar el comprobante fiscal 
digital respectivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones 
siguientes: 
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos 
digitales. 
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se 
utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante 
documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes 
fiscales digitales que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la 
regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.  
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser 
utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un 
certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración 
Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control e 
identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes. 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 
electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 
III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante 
fiscal digital respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine 
dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste 
proceda a:  
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 
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El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de 
comprobantes fiscales digitales para que efectúen la validación, asignación de folio e 
incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales a que se refiere el párrafo 
anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y 
cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los 
proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones 
establecidas en este artículo o en las reglas de carácter general que les sean aplicables. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria 
podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de 
comprobantes fiscales digitales. 
V. Entregar o enviar a sus clientes el comprobante fiscal digital a más tardar dentro de los 
tres días siguientes a aquél en que se realice la operación y, en su caso, proporcionarles una 
representación impresa del comprobante fiscal digital cuando les sea solicitado. El Servicio de 
Administración Tributaria determinará, mediante reglas de carácter general, las 
especificaciones que deberá reunir la representación impresa de los comprobantes fiscales 
digitales. 
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los comprobantes 
fiscales digitales, incluso cuando éstos consten en representación impresa, podrán comprobar 
su autenticidad  consultando en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al 
emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital el certificado que ampare 
el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 
establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes 
fiscales digitales por medios propios o a través de proveedores de servicios. 
 
Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este 
Código, deberán contener los siguientes requisitos: 
I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que 
tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que 
tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la 
fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del 
contribuyente que lo expide. 
III. El lugar y fecha de expedición. 
IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere esta 
fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general, los comprobantes fiscales que se expidan en estos 
términos serán considerados como comprobantes fiscales simplificados por lo que las 
operaciones que amparen se entenderán realizadas con el público en general y no podrán 
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acreditarse o deducirse las cantidades que en ellos se registren. Tratándose de comprobantes 
fiscales que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a turistas 
extranjeros o que amparen ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país 
vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para la 
exposición y ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en 
puertos aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica a que se refiere el 
párrafo anterior deberán contener los datos de identificación del turista o pasajero, del medio 
de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso, además de cumplir con los 
requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. 
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio 
o del uso o goce que amparen. 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán 
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica: 
a) Los que expidan las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto 
del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de 
conformidad con lo establecido por el artículo 83, séptimo párrafo de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán identificar el vehículo que les corresponda. 
b) Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
deberán señalar expresamente tal situación y contener el número y fecha del oficio 
constancia de la autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de 
renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido deducidos  
previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará que el donativo no es 
deducible. 
c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar 
el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial  
del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del certificado de 
participación inmobiliaria no amortizable. 
d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre producción y  
servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con lo establecido por el artículo 19, 
fracción II, último párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, 
en su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 
e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de 
automóviles nuevos, así como aquéllos que importen automóviles para permanecer en forma 
definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los Estados de Baja California, Baja 
California Sur y la región parcial del Estado de Sonora, deberán contener la clave vehicular 
que corresponda a la versión enajenada, de conformidad con las reglas de carácter general 
que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. Cuando los bienes o las 
mercancías no puedan ser identificados individualmente, se hará el señalamiento expreso de 
tal situación. 
VI. El valor unitario consignado en número. 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán 
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica: 
a) Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán 
separar el monto que corresponda por dicho concepto. 
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b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar, 
deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 
c) Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos 
pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán consignar la cantidad efectivamente pagada 
por el deudor cuando los adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 
a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante fiscal se 
señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y, 
cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de las 
tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 
Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo 
tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A) 
y F), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a 
su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 
Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la 
prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad. 
b) Cuando la contraprestación se pague en parcialidades, se emitirá un comprobante fiscal 
por el valor total de la operación de que se trate en el que se indicará expresamente tal 
situación y se expedirá un comprobante fiscal por cada parcialidad. Estos últimos 
comprobantes deberán contener los requisitos previstos en las fracciones I, II, III y IV de este 
artículo, además de señalar el número y fecha del comprobante fiscal que se hubiese 
expedido por el valor total de la operación, el importe total de la operación, el monto de la 
parcialidad que ampara y el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 
trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente, con las 
excepciones precisadas en el inciso anterior. 
c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas 
de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las 
denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración Tributaria, 
indicando al menos los últimos cuatro dígitos del número de cuenta o de la tarjeta 
correspondiente. 
VIII. El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de 
mercancías de importación. 
Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún 
requisito de los establecidos en esta disposición o en los artículos 29 ó 29-B de este Código, 
según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta 
a lo señalado por las disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 
 
Artículo 29-B. Los contribuyentes, en lugar de aplicar lo señalado en los artículos 29 y 29-A 
de este  Código, podrán optar por las siguientes formas de comprobación fiscal: 
I. Comprobantes fiscales en forma impresa por medios propios o a través de terceros, 
tratándose de contribuyentes cuyos ingresos para efectos del impuesto sobre la renta, 
declarados en el ejercicio inmediato anterior, no excedan de la cantidad que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Dichos 
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comprobantes deberán expedirse y entregarse al realizar los actos o actividades o al percibir 
los ingresos, y cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Los establecidos en el artículo 29-A de este Código, con excepción del previsto en la 
fracción II del citado artículo. 
b) Contar con un dispositivo de seguridad, mismo que será proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria, el cual deberá cumplir con los requisitos y características que al 
efecto establezca el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 
Los dispositivos de seguridad a que se refiere este inciso deberán ser utilizados dentro de los 
dos años siguientes a que sean proporcionados por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el comprobante respectivo se deberá señalar dicha vigencia. 
c) Contar con un número de folio que será proporcionado por el Servicio de Administración 
Tributaria, a través del procedimiento que para tal efecto establezca el citado órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes deberán presentar trimestralmente al Servicio de Administración 
Tributaria declaración informativa con la información correspondiente a los comprobantes 
fiscales que hayan expedido con los folios asignados. En caso de que no se proporcione dicha 
información no se autorizarán nuevos folios. 
Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes fiscales a que se 
refiere esta fracción, quien los utilice deberá cerciorarse que la clave del registro federal de 
contribuyentes de quien los expide es correcta y podrán verificar la autenticidad del 
dispositivo de seguridad a través de la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. 
II. Los estados de cuenta impresos o electrónicos que expidan las entidades financieras, las 
sociedades financieras comunitarias y los organismos de integración financiera rural a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, o las personas morales que emitan tarjetas de 
crédito, de débito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria, siempre que en el estado de cuenta se consignen los 
impuestos que se trasladan desglosados por tasa aplicable, contenga la clave de inscripción 
en el registro federal de contribuyentes tanto de quien enajene los bienes, otorgue su uso o 
goce o preste el servicio, como de quien los adquiera, disfrute su uso o goce o reciba el servicio, 
y estos últimos registren en su contabilidad las operaciones amparadas en el estado de 
cuenta. 
Los estados de cuenta a que se refiere el párrafo anterior que se expidan sin que contengan 
los impuestos que se trasladan desglosados por tasa aplicable, también podrán utilizarse 
como medio de comprobación para los efectos de las deducciones o acreditamientos 
autorizados en las leyes fiscales, siempre que se trate de actividades gravadas con las tasas y 
por los montos máximos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general. 
III. Los comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas que 
mediante reglas de carácter general determine el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 29-C. Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general y los que 
se encuentren obligados por las leyes fiscales, deberán expedir comprobantes fiscales 
simplificados en los términos siguientes: 
I. Cuando utilicen o estén obligados a utilizar máquinas registradoras de comprobación 
fiscal o equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal, los comprobantes fiscales que 
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emitan dichas máquinas, equipos o sistemas, deberán cumplir con los requisitos 
siguientes: 
a) Los establecidos en el artículo 29-A, fracciones I y III de este Código. 
b) El número de folio. 
c) El valor total de los actos o actividades realizados. 
d) La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen. 
e) El número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 
II. Comprobantes fiscales impresos por medios propios, por medios electrónicos o a 
través de terceros, los cuales deberán contener los requisitos siguientes: 
a) Los establecidos en el artículo 29-A, fracciones I y III de este Código. 
b) El número de folio. 
c) El valor total de los actos o actividades realizados, sin que se haga la separación 
expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el monto de los impuestos que se 
trasladen. 
Cuando el comprobante fiscal simplificado sea expedido por algún contribuyente 
obligado al pago de impuestos que se trasladen, dicho impuesto se incluirá en el precio 
de los bienes, mercancías o servicios que ampare el comprobante. 
d) La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen. 
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, salvo los que tributen 
conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán 
expedir comprobantes fiscales cuando el adquirente de los bienes o mercancías o el usuario 
del servicio los solicite para efectuar deducciones o acreditamientos de contribuciones. 
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general quedarán liberados de 
la obligación de expedir comprobantes fiscales simplificados cuando las operaciones se 
realicen con transferencias electrónicas mediante teléfonos móviles o con tarjetas de crédito, 
de débito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio 
de Administración Tributaria. 
Asimismo, dicho órgano desconcentrado podrá establecer mediante reglas de carácter 
general facilidades para la emisión de los comprobantes fiscales simplificados a que se refiere 
este artículo o liberar de su emisión cuando se trate de operaciones menores a la 
contraprestación que se determine en las citadas reglas. 
Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales simplificados no podrán 
deducirse o acreditarse fiscalmente. 
 

 Así mismo en el  Reglamento del Código Fiscal de la Federación se dispone lo siguiente: 

 
CAPÍTULO V 

De los Comprobantes Fiscales 
Artículo 39.- Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las facturas, las 
notas de  crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de arrendamiento, de donativos 
deducibles para los efectos  del impuesto sobre la renta y en general cualquier comprobante 
que se expida por las actividades  realizadas, deberán ser impresos por personas autorizadas 
por el Servicio de Administración Tributaria.  
Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, los comprobantes a que se 
refiere el  párrafo anterior deberán contener impreso lo siguiente:  
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I. La cédula de identificación fiscal. Sobre la impresión de la cédula no podrá efectuarse 
anotación  alguna que impida su lectura;  
II. La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los  
términos de las disposiciones fiscales”;  
III. La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, así como la fecha 
de la  autorización correspondiente, y  
IV. El número de aprobación asignado por el sistema  informático autorizado por el Servicio de  
Administración Tributaria.  
El requisito a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII del Código, sólo será aplicable a los  
contribuyentes que hayan efectuado la importación de mercancías respecto de las que realicen 
ventas de  primera mano. 
 

De lo anteriormente  citado es que se puede derivar para el caso que nos ocupa lo siguiente: 

 

Que, las facturas  deberán contener para EFECTOS FISCALES: 
 

 La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen 
fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose 
de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá 
señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 
comprobantes fiscales. 

 El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, 
referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 del Código, así como el 
sello digital del contribuyente que lo expide. 

 El lugar y fecha de expedición. 
 La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se 

expida. 
 La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del 

servicio o del uso o goce que amparen. 
 La cédula de identificación fiscal 
 La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un 

delito en los  términos de las disposiciones fiscales”;  
 La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, así 

como la fecha de la  autorización correspondiente, y  
 El número de aprobación asignado por el sistema  informático autorizado por el 

Servicio de Administración Tributaria.  
 

Por ende se estima que  el Código Fiscal de la Federación y el  Reglamento de este,  

contienen un sin número de normas fiscales en los caso de  expedición de comprobantes fiscales, 

mismos que se circunscribe a la identificación de quien expide, a quién se le expide, y la 

identificación de la compra o venta y ello dependerá de la actividad a desempeñar por quien presta 

el servicio o bien, lo que sin duda  refleja que estos datos sean los mínimos  para que la autoridad 

en aras de verificación en la comprobación fiscal pueda identificar dicha operación realizada; sin 

embargo, más allá de los datos mínimos que establece el Código Fiscal de la Federación cabe 

exponer que  en la página http://www.raizemprendedor.com/Modelo-basico-de-factura/41, se pudo 

localizar la siguiente información: 

http://www.raizemprendedor.com/Modelo-basico-de-factura/41
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La estructura de una factura comercial no está sujeta a ningún formato, pero las condiciones 
que debe cumplir son básicamente las siguientes:  
 
DATOS GENERALES  
 
1-Fecha: día en que se expide la factura. 
2-Número de factura: para una mejor identificación, se recomienda añadir el año en el 
sistema de numeración. Por ejemplo, 15/2008  
3-Concepto: descripción breve del producto vendido o del servicio prestado. 4-Cantidad: 
número de unidades del producto, horas del servicio, etc. 
5-Precio unitario: es el importe, sin impuestos, del producto o servicio. 
6-Base imponible: valor sobre el cual se va a calcular el porcentaje de un determinado 
impuesto. 
7-IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido. Ha de figurar siempre, independientemente de quién 
expide la factura. 
8-Importe total: es la cantidad final a desembolsar por el cliente, una vez descontadas y 
añadidas todas las cuotas fiscales. 
9-Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas. Si la factura la emite una empresa y no un 
profesional autónomo, no es necesario efectuar retención del 15%. 
 
DATOS DEL EMISOR  
 
10-Razón social: Nombre de la empresa o nombre y apellido del empresario autónomo.  
11-Domicilio: Dirección postal de la empresa o de la sucursal en la que se vende el producto o 
se presta el servicio. 
12- CIF: Certificado de Identificación Fiscal, es el documento de identificación de personas 
jurídicas (empresas), o NIF del autónomo. En el caso de extranjeros, el NIE. 
13- Otros datos. No son obligatorios; pero recomendamos incluir otros datos relativos a la 
empresa para su mejor localización, como un número de teléfono, una persona de contacto o 
una dirección de correo electrónico. 
 
DATOS DEL RECEPTOR 
 
14- Datos del cliente: Nombre o razón social, CIF, dirección postal y otros datos de contacto. 
La estructura de una factura comercial no está sujeta a ningún formato.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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  Así mismo sirve citar un formato de facturas de una persona física: 

 
 

Ahora bien, en cuanto a la versión pública de dicho soporte, deberá tomarse en cuenta que por 

regla general dichos soportes documentales contiene los siguientes elementos o datos elementales 

siguientes: 

 

 Número de factura, y en su caso, serie. 

 La fecha de factura. 

 Nombre y apellidos o Razón Social del contratista o proveedor que expide la factura y el 

destinatario. 

 RFC del contratista o proveedor. 
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 Domicilio fiscal del proveedor.  

 Descripción de la operación (prestación del servicio o productos que se venden o 

adquieren). 

 Monto de la operación o pago. 

 Fecha de realización de la operación si es distinta a la fecha de expedición de la factura. 

 CURP en el caso  de tratarse de  personas físicas que expidan facturas 

 

Para el caso el soporte documental que se ponga a disposición del Recurrente (facturas) contuviera 

información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP), de una persona 

física esta debe considerarse como dato confidencial.  

 

En efecto, por lo que respecta a la CURP, los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población 

establecen lo siguiente: 

 

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 
personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 
 
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará 
una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para 
registrarla e identificarla en forma individual. 

 
Por su parte, el artículo 23, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación dispone lo siguiente: 

 

Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
tendrá las siguientes atribuciones: 
[…] 
III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 
territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; […] 

 
Los datos a partir de los cuales se asigna la CURP son: nombre o nombres, apellido o apellidos, 

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo y una homoclave o dígito verificador que es 

asignado de manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. 

 

En este sentido, al integrarse por datos que únicamente le atañen a un particular como su lugar y 

fecha de nacimiento, su nombre y apellidos, la CURP es un contenido de información que distingue 

plenamente a una persona del resto de los habitantes. En ese sentido, la CURP es información de 

carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales de 

la Entidad, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo 

identificado. 

 

Por otra parte, este Pleno señala que si dentro de los soportes documentales materia de este 

recurso (facturas  u otro análogos) se puede encontrar la firma del proveedor o contratista, 

por lo que  en este sentido dentro de las versiones públicas también sería otro de los datos a 
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suprimir o testar ya que se trata de un dato personal de carácter confidencial, en términos de la 

fracción I, del artículo 25 de la Ley de la materia. 

 

En efecto, para este Pleno en el caso en estudio, los objetivos de la Ley se verían alcanzados con el 

acceso a la información sobre los demás datos (nombres del proveedor, monto, etc.) no así de sus 

firmas, salvo que se trate de la firma del servidor público porque ella si es un dato de 

acceso público porque deriva de un ejercicio de atribuciones.  

 

A mayor abundamiento, cabe señalar que la firma (autógrafa) en el transcurso del tiempo se le ha 

consagrado como un símbolo de identificación y de enlace entre el autor de lo escrito o estampado 

y su persona. Se afirma que la firma es el nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su 

propia mano en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

 

Respecto a la firma, la doctrina  ha dicho que se distinguen los siguientes: a) Elementos formales, 

como aquellos elementos materiales de la firma que están en relación con los procedimientos 

utilizados para firmar y el grafismo mismo de la misma; b) La firma (manuscrita) como signo 

personal, es decir que se presenta como un signo distintivo y personal, ya que debe ser puesta de 

puño y letra del firmante; c) El animas signandi, que es el elemento intencional o intelectual de la 

firma, y que consiste en la voluntad de asumir el contenido del documento; d) Elementos funcionales, 

que consiste  en tomar la noción de firma como el signo o conjunto de signos, y que le permite 

distinguir una doble función: 1ª) Identificadora, en virtud de que la firma asegura la relación jurídica 

entre el acto firmado y la persona que lo ha firmado. La identidad de la persona nos determina su 

personalidad a efectos de atribución de los derechos y obligaciones. La firma manuscrita expresa la 

identidad, aceptación y autoría del firmante. Y la 2ª) Autenticación. El autor del acto expresa su 

consentimiento y hace propio el mensaje.1 

 

En si la firma es el lazo que une al firmante con el documento en que se consigna la misma, es el 

nexo entre la persona y el documento. Que pueden entrañar la identificación del firmante, pero 

también el instrumento de una declaración de voluntad, que exige necesariamente una actuación 

personal del firmante y en la que declara que el firmante asume como propias las manifestaciones, 

declaraciones o acuerdos que contiene. 

 

Lo cierto, es que la firma constituye una palabra y/o una serie de trazas personales que le identifican 

como tal. En caso de duda un perito calígrafo podría determinar si una firma pertenece a una 

determinada persona o si se trata de una falsificación, una auto modificación, etc. 

 

Asimismo, una parte de la doctrina  sostiene que a través de la firma (manuscrita), un grafólogo 

puede analizar determinados rasgos de la personalidad de un individuo. 

 

Cabe señalar que respecto a la grafología  se ha dicho que es una técnica proyectiva y descriptiva 

que analiza la escritura con el fin de identificar o describir la personalidad de un individuo e intentar 

                                                           
1 Alfredo Reyes Krafft, “Los orígenes de la firma autógrafa”.  

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Peritaje_caligr%C3%A1fico&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Graf%C3%B3logo
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=T%C3%A9cnica_proyectiva&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Escritura
http://es.wikipedia.org/wiki/Personalidad
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determinar características generales del carácter, acerca de su equilibrio mental (e incluso 

fisiológico), la naturaleza de sus emociones, su tipo de inteligencia y aptitudes profesionales y, para 

algunos grafólogos, sirve para diagnosticar el grado de salud o enfermedad física y mental. 

 

Sin embargo, también un sector de la doctrina sostiene que existen numerosos estudios científicos 

que han cuestionado experimentalmente la validez de la grafología, los críticos consideran que es 

una pseudociencia, que no puede ser tomada en cuenta en sus alcances.  

 

Lo expuesto, solo es para dejar claro la importancia que la firma tiene como un dato personal, y 

que más allá del debate doctrinal y jurídico sobre sus características, elementos y efectos, lo cierto 

es que se constituye como un dato que pueda hacer identificada o identificable a una persona por lo 

que es un dato especialmente protegido mediante su confidencialidad, salvo que en el caso 

particular se trata de un servidor público que actúe en ejercicio de sus funciones, y como ya se 

asentó en nada beneficia a la transparencia conocer la firma de dichos proveedores o contratistas. 

  

Ahora bien debe dejarse claro que la invocación de datos personales y en su caso el carácter 

confidencial de la información por contener datos personales especialmente protegidos es aplicable 

solo a personas "físicas" no así a personas morales o jurídico colectivas, ello en términos del 

artículo artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

la tutela de los datos personales: 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable; 

 

Ahora es pertinente considerar que de igual manera para el caso de las personas físicas que actúen 

en su carácter de proveedores o contratistas de bienes y servicios el nombre, domicilio y RFC no 

puede considerarse confidencial en base a que una negociación que tiene que ver con un ente 

público, puesto este está supeditado al interés general de conocer las adquisiciones o pagos que 

realiza el SUJETO OBLIGADO.  

 

Es importante destacar, que si bien la Constitución Federal en su artículo 16 párrafo segundo, ya 

prevé como prerrogativa constitucional, la tutela de los datos personales. 

 

Dicho razonamiento se sostiene, toda vez que la parte conducente del artículo 5° de la 

Constitución Local, determina la tutela de la privacidad e intimidad de las personas, mediante la 

protección de los datos personales, en los términos de la Ley de Acceso a la Información. 
  

Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado 
establecen 
… 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá 
por los siguientes principios y bases: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fisiolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Inteligencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Pseudociencia
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
II. La  información  referente a  la  intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de 
datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión 
de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán 
tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto 
establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a  la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos 
de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
VI. La ley reglamentaria, determinará  la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.   

 

Señalado lo anterior, se tiene que la Ley de Acceso a la Información de esta Entidad Federativa, 

respecto de los datos personales, señala lo siguiente: 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 
No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública.  
 

Por su parte la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, establece lo 

siguiente: 

 

Del Objeto de la Ley 
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Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en 
todo el  territorio del Estado de México, y tiene por objeto, garantizar la protección de los datos 
personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados así como establecer los 
principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la 
materia. 
 
De la Finalidad de la Ley 
Artículo 2.- Son finalidades de la presente Ley: 
I. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de  
los sujetos obligados; 
II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, 
rectificación  y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a 
determinado  tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; y 
III. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad 
y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
 
De los Sujetos Obligados 
Artículo 3.- Son sujetos obligados para la aplicación de esta Ley, los siguientes: 
I. El Poder Ejecutivo; 
II. El Poder Legislativo; 
III. El Poder Judicial; 
IV. Los Ayuntamientos; 
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos; y 
VI. Los Tribunales Administrativos.  
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable; 
VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de su Titular, 
o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave  
para éste. 
De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan  
revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud física o mental,  
información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, 
filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual; 
…. 
XXII. Prueba de interés público: La obligación del Instituto de fundar y motivar de manera  
objetiva, cuantitativa y cualitativa, la orden de publicidad de los datos personales por motivos 
de interés público. 
…. 

Título Sexto 
De la Seguridad de los Datos Personales 

Capítulo Primero 
Medidas de Seguridad 
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Artículo 58.- Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de 
seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su 
daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de 
conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. 
Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección que 
ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al Instituto para 
su registro. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo del 
servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica colectiva que intervengan 
en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del sistema de datos 
personales o  usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarios se deberán incluir los 
datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de 
datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá notificarse al 
Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.” 

 

De los preceptos invocados, se colige que en efecto, toda la información relativa a una persona 

física que la pueda hacer identificada o identificable, y que además, dichos datos puedan divulgar 

algún tipo información sensible respecto de su ubicación, proyecciones espirituales o preferencias 

personales, así como su estado de salud; por regla general, se trata de información confidencial, que 

debe ser protegida por los Sujetos Obligados. Sin embargo, como lo ha señalado en 

reiteradas ocasiones el Pleno del Instituto no debe dejarse de lado que la protección 

no es absoluta en todos los casos por igual, que puede haber datos cuyo acceso puede 

ser público por cuestiones o razones de interés público que lo justifiquen.   

En concordancia de lo anterior por regla general el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

y domicilio de una persona física debe considerarse como dato confidencial, ya que para su 

obtención es necesario acreditar previamente con otros datos fehacientes la identidad de la 

persona, su fecha de nacimiento, entre otros datos. 

 

Lo anterior en virtud de que las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único 

propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de 

naturaleza fiscal. El artículo 79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave de 

registro no asignada por la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo 

anterior, toda vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto 

de una situación fiscal determinada. 

 

En ese sentido, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, 

su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina 

justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal 

de acuerdo con la Ley de la materia. Por lo anterior, el RFC por regla general es un dato 

clasificado como confidencial en términos de la Ley de la materia, en virtud de que constituye 

información que incide en la intimidad de un individuo identificado. 
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No obstante, cabe indicar que el Registro Federal de Contribuyentes (o RFC) se refiere a una 

clave que tiene, toda persona física para realizar alguna actividad lícita que este obligada a 

pagar impuestos a toda persona jurídico colectiva o también llamada persona moral; 

dicha clave debe llevar datos personales del contribuyente o persona física como su nombre y fecha 

de nacimiento; o nombre y fecha de origen de la persona moral jurídico colectiva. El registro se 

debe hacer en las oficinas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y es obligatorio para todos los que señale el Código Fiscal de la Federación. En 

este sentido es oportuno considerar el aspecto de la publicidad de los datos respecto de los dos 

tipos de personas sujetas a dicho registro que fungen como proveedores en cuyo caso son los 

siguientes: 

 

a) Personas jurídico colectivas o personas morales 

 
En el caso de las personas jurídicas colectivas o morales el  Registro Federal de Contribuyentes 

para personas morales  o jurídico colectivas se compone de 12 dígitos, tres que corresponden a la 

denominación social, cuatro a la fecha y tres a la homoclave (dos al homónimo y uno al dígito 

verificador). Es de estimar  que en el caso particular, si se realiza contratación con una persona 

jurídica colectiva es claro que ni el domicilio,  nombre y  RFC constituyen un dato personal que 

atribuya su clasificación en términos del artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México y 25 fracción I de la Ley de Transparencia. Lo anterior toda vez  

que en el caso de personas morales o jurídicas colectivas estas tienen un nombre Legal que atiende 

a la denominación o razón social que solo lo hace identificable para la realización de sus propias  

actividades, en donde significativamente las empresas con la finalidad de mayores clientes  su mayor 

objetivo es la propia publicidad de las mismas, por lo que no sería atendible la clasificación de dicho 

dato. Ahora bien, no pasa inadvertido que una persona jurídico colectiva actúa bajo un 

representante legal  en cuyos casos tampoco puede considerase el nombre como confidencial ya 

que en caso de incumplimiento de obligaciones derivadas de los contratos estos también están 

constreñidos al contrato, ya que cuando se interponen juicios o procedimientos se actúa con el 

representante legal, es por ello que resulte necesario conocer quién es el representante legal de 

dicha empresa, de igual manera, resulta necesario conocer el nombre de una persona física en 

carácter de proveedor o contratista puesto que al momento de realizar una contratación con 

un órgano publico deben estar conscientes que ello implica que algunos datos deben ser del 

escrutinio público, ello por la prestación del servicio o bien que ellos proporcionarán con la 

finalidad de obtener un lucro proveniente de recurso públicos, por lo que desde que acepta la 

contratación efectivamente se encuentran expuestos algunos datos que la Ley así lo permite, pues 

resulta de mayor interés conocer el buen uso de los recursos públicos y conocer el buen 

desempeño de las funciones pública. 

 

Efectivamente, debe dejarse claro que la invocación de datos personales y en su caso el carácter 

confidencial de la información por contener datos personales especialmente protegidos es aplicable 

solo a personas "físicas" no así a personas morales o jurídico colectivas, ello en términos del 

artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México que 

dispone que se entenderá por datos personales "cualquier información concerniente a una persona 

física, identificada o identificable"; es decir es una cualidad o atributo de una persona física o 

http://es.wikipedia.org/wiki/Clave
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_moral
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_Administraci%C3%B3n_Tributaria
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persona humana. Sirven de sustento esta afirmación los siguientes criterios del Poder Judicial de 

la Federación: 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO 
PARA LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES 
RESPONSABLES).* 
De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo 
General 76/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 
y tercero transitorio del Acuerdo General 30/2003, que establece los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la información pública para 
ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de 
Distrito, se advierte que entre los objetivos de la ley citada se encuentra el garantizar la 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la 
información concerniente a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo 
otorgó facultades al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos 
correspondientes, estableciendo en relación con los datos personales de las partes, que con el 
fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse públicas las sentencias, se omitirán cuando 
manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los órganos jurisdiccionales la 
obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su competencia, señalen 
a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a esa 
publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para 
que la sentencia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se concluye que la 
protección de los datos personales de referencia sólo constituye un derecho para las 
personas físicas, pues así lo señala la fracción II del artículo 3 de la ley mencionada, al 
indicar que por aquéllos debe entenderse la información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre las que 
se encuentran las autoridades responsables. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos. Reclamación 12/2005. 
Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 12 de septiembre 
de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco 
Ríos. Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065. 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS 
ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS.* 
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos 
de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de 
una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o 
privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, 
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y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las 
personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada 
garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos 
personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto 
de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, 
en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las 
morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de 
datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación 
del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la 
persona humana. 
 
Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez. 

 

Por lo que en el caso particular si se realiza contratación con una persona jurídica colectiva es claro 

que ni el domicilio, nombre y  RFC constituyen un dato personal que atribuya su clasificación en 

términos del artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México y 25 fracción I de la Ley de Transparencia.   

 

b) Personas físicas 

 

Primeramente cabe acotar que si bien es cierto en  resoluciones precedentes o anteriores se había 

determinado  que en los casos del  RFC y el domicilio fiscal de personas físicas que actuaban como 

proveedores con los Sujetos Obligados, dichos datos se consideraba como un dato personal  de 

carácter confidencial en términos del artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México y 25 fracción I de la Ley de Transparencia,  lo cierto es que dicho 

criterio ha sido superado por este Pleno, y actualmente ha llegado a una nueva reflexión a este 

respecto, y ha estimado que existen razones de  interés público que justifican la publicidad sobre  

dichos datos, ello una vez ponderado ambos derechos, es decir el dato personal como el de acceso 

a la información.  

 

En ese sentido, se puede afirmar, que existen datos que si bien son personales no tienen el carácter 

de protegidos y hay la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su titular o 

habiéndolo se antepone o prevalece el interés público. De esta manera, se puede afirmar que el no 

acceso público de datos personales no es absoluto, y que la ley permite de manera expresa su 

divulgación o bien en consideración del principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6 de 

la Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del Estado de México.    

 

En resumen hay información confidencial, como el caso de datos personales cuya acceso público es 

permitido por existir razones de interés público que lo justifican.  

 

Por lo que efectivamente, si el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados 

permite promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 

Obligados hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones 
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en las políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de transparencia, 

resulta loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales. Tal es el caso por ejemplo 

que como regla general está la información de las remuneraciones de los servidores públicos, de 

sus propios nombres, el cargo que ocupan, el lugar donde se desempeñan, conocer su grado de 

estudios, estos por citar solamente de entrada algunos ejemplos.  

  

En resumen hay información con datos personales, cuya acceso público es permitido por existir razones de 

interés público que lo justifican. Es decir, la información confidencial se integra básicamente por datos 

personales, pero no todos los datos personales son confidenciales. Para el suscrito se estima que en 

el caso sobre el RFC y el domicilio fiscal de los proveedores personas físicas, se trata de 

información que entra dentro de dicha justificación y procede su acceso público, por existir  

razones de interés público que lo justifican, ello en base a la ponderación que más adelante se 

expone entre el derecho de acceso a la información y el derecho a los datos personales, por lo que 

deben quedar fuera de la versión pública de los comprobantes de pago a dicho proveedores 

(facturas). 

 

En efecto, cabe señalar que cuando un derecho fundamental entre en colisión con otros bienes o 

derechos constitucionalmente protegidos debe ponderarse los distintos intereses enfrentados y, 

atendiendo a las circunstancias concretas de cada caso, decidir qué interés merece mayor 

protección, si el interés del titular del derecho a sus datos personales en que su perfil alimentario 

se difundan sin su consentimiento o el interés público por dar acceso a esta información.  

 

En esta tesitura, en el supuesto de una colisión de principios y, más concretamente, de derechos 

fundamentales, prevalecerá uno u otro en función de las circunstancias que a cada corresponda. Lo 

cual se deriva del hecho de que no existen derechos absolutos, que siempre prevalezcan sobre 

otros, sino que en cada caso de colisión habrá que llevarse a cabo una ponderación de los derechos 

en juego para determinar cuál de ellos, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, prevalecerá 

en ese caso concreto, si bien en otras ocasiones podrá ceder ante el derecho que ahora se 

sacrifica. 

 

En este contexto, el Poder Judicial de la Federación ha señalado que no existen derechos absolutos 

(o ilimitados), y en el caso del acceso a la información dicho postulado también le es aplicable, al 

respecto dicho órgano jurisdiccional ha expuesto lo siguiente: 

 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS.* El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. 
de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto 
a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de 
la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los 
derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica 
del secreto de información que se conoce en la doctrina como “reserva de información” o 
“secreto burocrático”. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto 
pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
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indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto 
a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar 
daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; 
por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a 
la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 
privacidad de los gobernados. 
 
Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. Villaseñor. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de 
ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Juventino V. Castro y 
Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo 
Arredondo Jiménez. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó, 
con el número LX/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil. 
 
* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, 
Pleno, p. 74, tesis P. LX/2000, IUS: 191967. 

 
Asimismo, resulta oportuno por analogía el siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la 

Federación, en relación a que el derecho de información goza de una posición preferente respecto 

algunos derechos:  

 

DAÑO MORAL Y DERECHO A LA INFORMACIÓN.  
 
Los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal establecen el marco jurídico que a la vez que 
consagra el derecho a la libre manifestación de las ideas y la libertad de imprenta, les impone 
límites consistentes en que la manifestación de las ideas no debe ejercerse en forma que 
ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público; la 
libertad de imprenta tiene por límite el respeto a la vida privada, la moral y la paz pública. Por 
su parte, el artículo 1o. de la Ley de Imprenta prevé lo que se considera como ataques a la 
vida privada, y en su fracción I establece que lo es toda manifestación o expresión hecha por 
la imprenta o que de cualquier otra manera circule en la opinión pública donde se expone a 
una persona al odio, desprecio o ridículo y que pueda causarle demérito en su reputación e 
intereses. Como se advierte, en el supuesto de la fracción I resulta irrelevante que la 
información o manifestación sea falsa o verdadera. Basta que se exponga a una persona al 
odio, desprecio o ridículo. El decoro está integrado por el honor, el respeto, la circunspección, 
la honestidad, el recato, la honra y la estimación. Se basa en el principio de que a toda 
persona, por el hecho de serlo, se le debe considerar honorable, merecedora de respeto. La 
conculcación de este bien se configura en sentido negativo, cuando el sujeto activo, sin 
fundamento, daña a una persona en su honor o en la estimación que los demás tienen de ella 
en el medio social en que se desenvuelve y que es donde directamente repercute en su 
agravio. El honor es un bien objetivo que hace que la persona sea merecedora de confianza. Si 
una persona sufre una afectación en la consideración que de ella tienen los demás, se debe 
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entender como una lesión a la estima que los demás le profesan, o sea, al trato con urbanidad 
y respeto que merece. El límite entre la libertad de expresión y la conducta ilegal del 
agente sólo puede establecerse mediante la ponderación de los derechos en presencia, 
para determinar si la restricción que se impone al derecho de información y expresión 
está o no justificada por la limitación que sufriría el otro derecho a la intimidad. Dada su 
función institucional, cuando se produzca una colisión entre ambos derechos, el de la 
información goza de una posición preferente, y las restricciones a ese derecho deben 
interpretarse de tal modo que su contenido esencial no resulte desnaturalizado. Tal valor 
preferente no es, sin embargo, absoluto. Si se le reconoce como garantía de la opinión 
pública, sólo puede legitimar intromisiones en otros derechos fundamentales que 
guarden congruencia con esa finalidad, o sea, que resulten relevantes para la formación 
de la opinión pública. Carecerá de protección cuando se ejercite de manera desmesurada a 
ese fin. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
I.4o.C.57 C  
Amparo directo 14424/2002. El Espectáculo Editorial, S.A. de C.V. y otras. 13 de enero de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: Carmina S. Cortés 
Pineda.  
 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XVII, Marzo de 2003. Pág. 1709. Tesis Aislada. 

 

Por lo tanto se puede decir que no existen derechos ilimitados. Todo derecho tiene sus límites, así 

la Constitución por sí misma en algunas ocasiones determina los mismos, ya que ha estimado la 

justificación o la necesidad de proteger o preservar no sólo otros derechos constitucionales, sino 

también otros bienes constitucionalmente protegidos. Pero también hay que señalar que si los 

derechos no son absolutos, tampoco lo son sus límites. Estas premisas como ha quedado reseñado 

en los criterios descritos con antelación le son aplicables para el caso del derecho de acceso a la 

información como para el derecho de datos personales.  

 

Efectivamente, de los criterios del Poder Judicial antes invocados se puede observar que el derecho 

de acceso a la información como derecho humano fundamental y universal está sujeto a un sistema 

restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los 

intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener 

acceso a la información; y en todo caso dichas excepciones se demuestren en forma clara y 

debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial; pero siempre bajo 

la premisa que tal restricción o límite está condicionada a que no se anteponga el "interés público";   

y por el contrario dicha restricción o límites a la información se debe a que se estarían ponderando 

intereses públicos o de los particulares que encuentren justificación racional en función del bien 

jurídico a proteger, es decir, porque existe proporcionalidad y congruencia entre el derecho 

fundamental de que se trate y la razón que motive la restricción correspondiente, la  cual exige que 

deba ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 

con la restricción compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares del derecho de acceso 

a la información o para la sociedad en general.  
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Pero a su vez, las limitaciones al derecho de acceso a la información (como lo es puede ser el 

derecho de los datos personales) como ya se dijo tampoco puede considerarse como una regla 

absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para 

la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar superado dicho 

límite o restricción, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva, en virtud 

de que se trata de datos o de información de relevancia pública. 

 

Luego entonces, la solución consistirá en otorgar la preferencia de su respeto a uno de ellos, 

justamente aquél que lo merezca, tanto por su propia naturaleza, como por las circunstancias 

concurrentes en su ejercicio. No se trata, sin embargo, de establecer jerarquías de derechos ni 

prevalencias a priori, sino de conjugar, desde la situación jurídica creada, ambos derechos o 

libertades, ponderando, pesando cada uno de ellos, en su eficacia recíproca, para terminar 

decidiendo y dar preeminencia al que se ajuste más al sentido y finalidad que la Constitución señala, 

explícita o implícitamente. 

 

De este modo, ahora corresponde analizar y dar una solución esta situación o colisión de derechos 

o este conflicto entre el derecho de acceso a la información y el  derecho a los datos personales de 

un proveedor sobre su RFC y el domicilio que proporciona  ante el Sujeto Obligado con el que contrata.  

 

En efecto, el dar a conocer los datos referidos permite constatar que la  persona a quien se le 

realizó una contratación o se llevó a cabo un pago  se comprueba  la existencia de un proveedor 

determinado y no una empresa o negocio fantasma que se han constituido mediante una 

declaración ficticia de voluntad o con ocultación deliberada la verdad, quien fundadas en el acuerdo 

simulado, aparentan la existencia de una sociedad, empresa o actividad económica, para justificar 

supuestas transacciones, ocultando  beneficios o lucro,  modificando ingresos, costos y gastos 

evadiendo obligaciones fiscales, por lo que la publicidad se cobija  además bajo el espíritu de evitar 

un detrimento en el patrimonio mismo del SUJETO OBLIGADO, permitiendo su ubicación en 

caso de incumplimiento de obligaciones derivadas de la propia transacción. 

 

La publicidad además permite identificar ventajas comerciales, ya que al ser del escrutinio 

público, los ciudadanos pueden activar el actuar de los Organismos de control ejerciendo sus 

funciones de sanción, así también defender sus propuestas ante un Órgano Jurisdiccional 

correspondiente.  No sin antes mencionar que  dicho acceso permite  adjudicar al postulante con 

más beneficios, limitando acuerdos discrecionales e inequidad entre quienes participan. 

 

Luego entonces respecto al domicilio tanto de personas físicas como de las personas 

morales o jurídico colectivas que actúan en carácter de proveedores o contratista, 

conviene mencionar que estas tienen, va en función del domicilio donde se centran sus 

actividades, es decir donde realizan las actividades comerciales, siendo en ambos casos  el principal 

asiento de sus negocios o en su caso el lugar que utilizan para el desempeño de sus actividades por 

lo que este domicilio es conocido como el domicilio fiscal.   

 

Ahora bien es de destacar que para fines fiscales, es necesario definir si una persona realizará sus 

actividades económicas como persona física o como persona moral, ya que las leyes establecen un 
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trato diferente para cada una, y de esto depende la forma y requisitos  para darse de alta en el 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y las obligaciones que adquieran. 

 

En este sentido el Registro Federal de Contribuyente (RFC) tanto de las personas físicas que 

actúan en carácter de proveedores o contratista, como de las personas morales o 

jurídico colectivas identifica su registro ante la autoridad hacendaria respecto a las actividades a 

que realiza como persona jurídica, o persona física en su carácter de prestador de bienes o 

servicios, arrendador, comerciante, en consecuencia es importante hacer públicos tanto su 

domicilio como su RFC con la única finalidad de conocer si dicha persona física o moral, que 

participó en un procedimiento de adjudicación, y del cual fue ganadora no representó una ventaja 

comercial sobre el costo de la contratación ante los demás licitadores participantes, por no contar 

con el registro federal de contribuyentes, además genera confianza, certidumbre y  credibilidad  a 

los ciudadanos saber que los SUJETOS OBLIGADOS contraten con personas debidamente 

inscritas ante una autoridad fiscal que pagan sus impuestos que le son retenidos y que no se trata 

solo personas físicas o empresas fantasma creados únicamente para la finalidad y obtención de un 

lucro,  además de permitir su ubicación en caso de incumplimiento de obligaciones derivadas del 

propio contrato, ya que en caso de que así suceda debe ser sancionado con el conocimiento para 

no permitir el  otorgamiento de nuevas licitaciones. 

 

Si bien es cierto el domicilio y RFC de una persona física se consideró en resoluciones anteriores 

como datos personales clasificados como confidenciales, dicho  criterio ha sido superado, ya que en 

el caso particular u análogos de contrataciones o compras se  pierde tal carácter ante el interés 

público que justifica la publicidad de la información, en virtud que las personas físicas actúan como 

proveedores o contratistas en actividades empresariales, es decir en actividades comerciales, por lo 

que en dichos casos el domicilio de una persona física aun cuando se trate del domicilio particular 

adquiere el carácter de domicilio fiscal, así mismo de igual manera están obligadas a proporcionar 

comprobantes fiscales que entre otros datos contienen precisamente el domicilio y el RFC de las 

personas físicas o morales que lo expiden y que finalmente lo que representan dichos datos es que 

la actividad que se realiza, es una actividad realizada al margen de la Ley, es decir que se trata de 

una actividad lícita por la que se pagan los impuestos correspondiente establecidos en la Ley.  

 

Se puede decir, que en principio las facturas son documentos públicos que deben ser entregados en 

versión pública, en la que se elimine únicamente CURP, firma del proveedor y número de cuenta, 

ante el interés público o social propiamente dicho que es preferente por sobre cualquier interés 

particular ya que el destino de recursos públicos no puede reputarse como confidencial tratándose 

de documentos comprobatorios del gasto público. 

 

Es así que las facturas no son documentos que debieran clasificarse, aunque contengan datos 

personales, toda vez que el interés público o social propiamente dicho es preferente por sobre 

cualquier interés particular. El destino de recursos públicos no puede reputarse como confidencial 

tratándose de documentos comprobatorios del gasto público. 

  

En conclusión, la información sobre el RFC y el domicilio del proveedor para esta 

Ponencia se refiere a datos de "relevancia pública", por lo que se justifica su acceso 

público, por lo que procede la entrega de versiones públicas de comprobantes fiscales 
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(facturas) emitidos por proveedores de los entes públicos, pero sin que se deba testar 

los datos sobre el RFC y el domicilio de los proveedores, ya sea personas jurídicas 

colectivas (morales) o personas físicas, ya que dentro de los requisitos que deben contener 

los comprobantes fiscales, según el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, están el 

domicilio fiscal y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expide. En 

consecuencia, los comprobantes fiscales que emiten tanto las personas físicas como las personas 

morales que son proveedores de los entes públicos contienen necesariamente el domicilio y la 

clave del Registro Federal de Contribuyentes respectivos. Por ende, cuando en una solicitud de 

información se pide copia de dichos comprobantes, lo procedente es otorgar accedo a dichos datos 

pues no se pueden considerar como información confidencial. En efecto, tratándose de personas 

morales: 1o) El domicilio no puede considerarse como información de carácter confidencial, pues 

de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios  las personas morales no son titulares de información de ese tipo. Además, el 

mismo obra en el Registro Público de Comercio correspondiente; y 2o) La clave del Registro 

Federal de Contribuyentes es información pública, pues las personas morales no son titulares de 

información confidencial. Por otra parte, tratándose de personas físicas: 1o) si bien es cierto el 

domicilio de éstas constituye información confidencial, también lo es que el domicilio contenido en 

los comprobantes fiscales no se puede considerar como particular, sino como el principal asiento 

de sus negocios, pues los proveedores ejercen actividades comerciales, según se desprende de los 

artículos 10, 16, fracción I, y 27 del Código Fiscal de la Federación; 2o) Se considera necesario 

revelar la clave del Registro Federal de Contribuyentes, a efecto de que los particulares puedan 

cerciorarse de que se contrata con personas dadas de alta ante el Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

Por lo anterior el nombre y apellidos o Razón Social del contratista o proveedor que 

expide la factura y el destinatario, el  RFC del contratista o proveedor y domicilio fiscal 

del proveedor, la descripción de la operación (prestación del servicio o productos que 

se venden o adquieren) y el monto de la operación o pago, como ya se expuso se trata 

de información de acceso público.  

 

Por lo que hace al número de factura, y en su caso, serie, la fecha de factura y fecha de 

realización de la operación si es distinta a la fecha de expedición de la factura, es 

información de acceso público ya que permite identificar el documento contable que 

sustenta la compra del bien o producto, sin que pueda arribarse que dichos datos 

puedan constituir alguna hipótesis de reserva o confidencialidad. Por lo que dichos 

datos también deben dejarse a la vista del interesado. 

 

Sin dejar de advertir, que por lo que hace al procedimiento, la "versión pública" implica un ejercicio 

de clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, en los 

términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 
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X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 
de las Unidades de Información y del Instituto; 

XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar 
las solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a 
corrección y supresión de éstos. 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos 
personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, 
respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y 
motivación de la clasificación de la información;  

(…)”. 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 
clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se 
basa dicha propuesta; 

(…)”. 

Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse  notar que para el cumplimiento de dicha 

obligación se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 
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CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con las formalidades exigidas por la Ley 

acompañado el Acuerdo del Comité de Información que permitiera sustentar la clasificación de 

datos y con ello "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  

  

Por lo que con la finalidad de no suplir acciones y funciones por parte del Comité de Información y 

que de manera ejemplar se deben sujetar a las formas y procedimientos establecidos en la Ley los 

Comités de Información, resulta procedente se ordene que en el caso particular el Comité de 

Información determine su debida clasificación proporcionando los elementos necesarios para ello, y 

se proceda a la información en su versión pública, acompañado para ello el debido Acuerdo de 

Comité de Información. 

 

En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el procedimiento a 

seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la misma debe ser clasificada (ya sea 

en su totalidad o algunos datos del documento para su versión pública), sometiendo la clasificación 

al Comité de Información quien elabora un acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le solicite la 

Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado considere que se trata de 

información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, quien debe someterlo a 

acuerdo del Comité quien debe confirma, revocar o modificar la clasificación. 

 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada, como en este caso, 

es importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación. 
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Por lo tanto, debe dejarse claro que frente la entrega de documentos en su versión pública es 

exigencia legal que se adjunte el Acuerdo del Comité de información que sustente la misma, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, no hacerlo implica desde la perspectiva de 

esta Ponencia que lo entregado no es legal y formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación tachada, ilegible o incompleta; pues las razones por los que no se aprecian 

determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de 

incertidumbre al no conocer o comprender porque determinados datos no aparecen en la 

documentación respectiva, por lo que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello 

se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso de la información del solicitante, al no 

justificarse los fundamentos y motivos de la versión pública, al no dar certeza si lo eliminado o 

suprimido es porque es dato reservado o confidencial, y en que hipótesis de clasificación se 

sustenta la misma. 

 

Con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a que entregue la 

información solicitada por el RECURRENTE, acotando que para este Pleno resulta procedente la 

entrega en la modalidad electrónica o automatizada (SAIMEX) ya que se induce que se trata de 

una cantidad que no implica complejidad para su entrega en dicho sistema automatizado y porque 

se debe “privilegiar” el ejercicio del derecho a través de sistemas automatizados, ello en términos 

de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y 

oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales 

requeridos deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para su 

entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de los criterios 

previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia2, a fin de reparar el agravio causado a al 

RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO 
 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

                                                           
2  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto 

lo siguiente:IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como 

los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado 

que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por 

la ley reglamentariadeberán cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 

cumplircon la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su"Artículo 3.- La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 

deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SAIMEX en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta 

de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de modo 

necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, 

por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

Con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y FUNDADOS los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos de esta 

resolución, y ante el hecho de haberse acreditado la causal prevista en la fracción I del artículo 71 

de la Ley de Transparencia citada.  
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye al SUJETO 

OBLIGADO para que en caso de que cuente con la información solicitada entregue al 

RECURRENTE el soporte documental de la misma, en los términos de los Considerandos Sexto 

a Octavo de esta resolución, es decir deberá hacerlo vía EL SAIMEX en su versión pública 

respecto al siguiente requerimiento: 

 Copia simple digitalizada a través del sistema electrónico SAIMEX de las facturas correspondientes 

a las obras de construcción, equipamiento, proyecto ejecutivo, estudios de factibilidad y todos los 

servicios relacionados con la línea 3 del sistema de transporte Mexibús.  

Sin embargo para el caso de que no se hayan generado las facturas solicitadas el SUJETO 

OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE vía SAIMEX.  

 

La entrega de la información de ser el caso de contener datos clasificados es que 

deberá hacerse en su versión pública en los términos expuestos en el Considerando 

Séptimo de esta resolución.  

 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III donde funde y motive las razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones 

públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, acuerdo que 

deberá acompañarse también al momento de cumplirse esta resolución por el Sujeto 

Obligado en el plazo que le otorga la Ley. 

 

TERCERO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA DOS (2) DE JULIO DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, EVA ABAID 

YAPUR, COMISIONADA, JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 

MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ, COMISIONADA, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

                 AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOS (02) DE JULIO DE DOS 

MIL TRECE (2013) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01229/INFOEM/IP/RR/2013.  

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


